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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a RESOLUCION No. d6-2-1=1> 0001546 0200012 
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QUE el 2 de febrero de 1996 se. ha-6torgado antey3aJNotario 
Vigésimo del Cantón Guayaquil la escritura publica de constitución 

simultánea de la compañia anónima PEBCAYO $. adi 

mu. 
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Ye las atri buda pegeo add as por el señor 
e Compañias mediante Resoluciones Nas. ADM-72489 

e de 19923 y ALM-76044 de 23 de febrero de 197946; 

   
   

   

  

   

RESUELVE 72 

FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de 

con domicilio en la ciudad de GBuevyaquil con un 

capital social de £INCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCUENTA 

acciones de CIEN MIL SUCRES cada une, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO. SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Vigésimo del 

Canton Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura publica que se aprueba, del contenido de la presente 

fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO. TERCERG.-  DISFONER que el Registrador Mercantil 

del Cantén Guayaguile al inscriba, la indicada escritura pública 

junta con la presente Resolución ys b) cumpla com las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registra. 

SRTICULO. CUARTO. DISFONER que el extracto de Ja indicada 

escritura pública, se publique por una vez en amo de los 

periódicos de mayor circulación en Gueyaquil. ln ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a €ste Despacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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Ottón Morán Ramirez 
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